
(.

trÁffi

nesoluclóN N'll8/23 ACTA N' 37/23

Mun¡c¡p¡o 18 de Mayo, martes l2 de set¡embre de 2023.-

VISTO: La propuesta preseniada para la elaboración de Agendas de Desarrollo Local

RESULTANDO: l)- Que la propuesta se enmarca en los alcances, objetivos y comet¡dos
de los Mun¡c¡p¡os establecidos en la Ley 19272.

ll)- Que el Municipio observa favorable la elaboración de la Agenda

lll)- Que la Agenda de Desarrollo Local opt¡miza y favorece los palnes a
corto, med¡ano y largo plazo.

lV)- Que las propuestas presentadas por los actores locales serán base
para construcc¡ón de la refer¡da Agenda.

CONSIDERANDO: l)- que corresponde d¡ctar el presente acto administrativo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO I8 DE MAYO
RESUELVE:

1)- APROBAR, iniciar el proceso de elaboración de la Agenda de
Desarrollo Local, la cual contará con la colaboración de Secretaría de
Descentralización y Participación.

2)- DIFUNDIR, dicha propuesta a los actores locales (vecinos, vec¡nas,
comis¡ones,organizac¡ones civiles, sindicales, empresariales, entre
otras), para Ia elaboración conjunta de la Agenda de Desarrollo del
Municip¡o 18 de Mayo.

-. 3)- Comuníquese al Sr. lntendente de Canelones, Secretarla de
Descentralización y Participación.
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